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P a r t e O f i c i a l 

Presirtenria del Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e í y la R e i n a 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s u l i i f l . 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Vista la Real orden de este Ministerio 
d e 14 del corriente reso lv iendo la consul 
ta d ir igida al Consejo de Estado en p l eno , 
re lat iva á la leg i s lac ión v i g e n t e sobre 
nombramientos de Secretarlos de l a s 
Diputaciones y Contadores provincia les y 
munic ipales : 

Resultando que ev a o uada d icha c o n 
sulta por el alto Cuerpo en la forma con
s ignada en la Real orden de re ferenc ia , 
8e hace preciso diotar instrucciones ter
minantes por es te Ministerio para nor
malizar servic io tan importante . 

Resul tando q u e reconocida la l e g a 
lidad de los reg lamentos d e 18 de Mayo 
y 3 de Agosto de 1897, procede resolver 
con u r g e n c i a a cerca de puntos muy e spe 
c ia le s , si se han de organizar los Cuerpos 
de Secretarios y Contadores, reconociéndo
se las justas razoneB q u e se a l egan por 
los interesados al amparo de disposicio
nes que han causado estado Arme de de • 
recho, ev i tando , al mismo t iempo, la con
fusión que h o y ex i s te en las Corporaoio -
nes para nombrar, y terminando la situa
ción penosa en que s e encuentran los 
sol ic itantes á e x a m e n de apt i tud, convo
cados l ega lmente , tanto para Contado
res provinc ia les y munic ipales oomo para 
Secretarios de Diputaciones: 

Resultando que las Corporaciones 
provinciales se han resist ido en g r a n 
número a cumpl ir los preceptos del r e 
g lamento de Contadores , por entender 
que el art. 104 de la v i g e n t e l e y P r o v i n 
cial las deo laraba autónomas por su 
a p a r t a d o 2.° , puesto que, s egún la d i s 
posición 1 / d e las adic ionales de d icha 
* ey> quedaron derogadas todas las a n t e 
riores re lat ivas al rég imen d e las pro • 
v i n c i a s : 

Resultando que las Corporaciones 
Municipales, en número respetable , no 
han resuelto los concursos de Contado-
r e s , no obstante el largo plazo de t iempo 
transcurrido, quedando incutnpliraenta-
d a s , por tanto, no tan sólo las dlsposi 
ciones d ic tadas a! efecto por este Minis
terio, s ino el art. 156 de la l e y Munici
pal v i g e n t e y el reg lamento de este ser
vicio a p r o b a i o por Real decreto de 18 de 
M a y o de 181)7: 

Considerando q u e las re spe tab le s 
manifestac iones , e x p u e s t a s por las Cor 
poraoiones de referencia , q u e d a n desv ir 
tuadas y s in va lor legal a lguno d e s d e el 
momento en q u e por es te Ministerio se 
ha admit ido y sanoionado por Real orden 
d e 14 del corriente el d i c tamen de dere 
cho emit ido por el Consejo de Es tado , 
se cons ideran , por tanto, en v i g o r , 
acuerdo con la Real orden de 1.° de Di 
c i embre de 1882, las d ispos ic iones ante 
riores á la l e y Provincial en lo q u e á es 
ta mater ia afecta, y , por tanto, las 
Contabi l idad provinc ia l de 20 d e Sep 
t iembre de 1865 y 21 de Octubre de 1868 
los decretos de 4 de Enero d e 1869 y Ib 
de Mayo y 3 de Agosto d e 1897 y Rea le s 
órdenes de 1.° de D ic i embre d e 1882 y 14 
del corr iente que , por const i tuir disposi 
oiones e spec ia les , someten estos nom 
braraientos al art. 7 4 de la v i g e n t e l e y 
Provincia l , imponiendo para l l evar los á 
cabo las prescr ipc iones r e g l a m e n t a r i a s 
de referencia como es tado de derecho 
es tab lec ido , al q u e no e s pos ible faltar 
en bien y por ser i edad de la Admin i s t ra 
c ión públ i ca . 

Considerando que , no obstante las 
d is t intas disposic iones d ic tadas al efecto 
anunc iando concursos para Contadur ías 
munic ipa le s en 17 de Agosto y 7 de S e p 
t iembre de 1897, a s c i e n d e n al respe tab le 
número de 110 las p lazas q u e e x i s t e n 
por concursar y á 32 las concursadas , 
c u y a m a y o r í a está s in reso lver por las 
Corporaciones munic ipa le s , anormal idad 
imposible de sostener por más t iempo si 
se han de cumplir los preceptos de 
y de reg lamentac ión c i tados y s e . 
de respetar los derechos adquir idos e n 
armonia con estas dispos ic iones: 

Considerando q u e el art. 156 de la l e y 
Municipal v i g e n t e e s tab lece q u e en las 
poblac iones c u y o presupuesto de gastos 
no baje de 100 .000 pese tas , habrá un Con
tador de fondos nombrado por el A y u n 
tamiento entre los q u e hubiesen sid 
aprobados en oposioión públ ica que t e n 
drá lugar en Madrid, de terminándose por 
un reg lamento lo referente á c lases 
sue ldos de esos funcionarios , asi como 
las bases de los concursos sin p e j u i c i o 
de los derechos adquir idos; precepto ter 
minante d e ley que está incumpl ido 
pesar de haberse promulgado el r e g l a 
mento prevenido por dicho art ículo en 18 
de Mayo de 1897, y ce lebrado a d e m á s los 
concursos con arreglo á es tas prescr ip 
c iones r e g l a m e n t a r l a s de r igurosa obser
v a n c i a por parte do las Corporaciones 
munic ipa les : 

Considerando q u e , tratándose como se 
trata del desarrol lo , adaptac ión y cumplí 
miento d e un precepto terminante y t a x a 
t ivo de la l ey Municipal v i g e n t e , no es po
s ib le , con arreglo á la m i s porfeota doc
trina adminis trat iva , dejar de observar 
estas d ispos ic iones , mucho más , c u a n d o , 
como so previene en la Real orden de 14 
del corriente, dioha reg lamentac ión no 
merma ni invade las facul tades propias 

de los A y u n t a m i e n t o s , á qu ienes se les 
reserva la de nombrar entre los c o n c u r 
santes , en armonia perfeota con la letra 
y el espíritu del art. 156 d e la l e y Muni
c ipal c i tado, re su l tando , por consecuen
c ia , precept ivo el inmediato c u m p l i m i e n 
to de las prescripciones fijas y t erminan
tes de organizac ión diotadas acerca d e 
es té particular: 

Considerando q u e , obedeciendo á un 
espíritu de just ic ia , se reconoció por es te 
Ministerio, en Real orden de 17 d e N o 
v i e m b r e de 1897, q u e con arreg lo al e s 
tado de derecho creado por la c ircular de 
la Dirección de Adminis trac ión d e 1.° de 
J u n i o de 1886, l a s personas d e s i g n a d a s 
para e n c a r g a r s e de las funciones d e con
tabi l idad en aque l la fecha, al establecer
se el s i s tema de part ida doble , t en ían 
perfecto derecho á d e s e m p e ñ a r en pro
p iedad s u s oargos al crearse el Cuerpo 
de Contadores , reconociéndose les enton
ces , desde lu¿go, u n derecho q u e no ser ía 
jus to negar le s h o y , porque al amparo de 
es ta legal disposición han prestado sus l e 
g í t imos servic ios c o m o Contadores d e he
cho, con perfeota opción á ser confirma
dos on sus oargos en justo premio al tra 
bajo y á la apti tud demostrada en el cons
tante y fiel d e s e m p e ñ o d e su comet ido: 

Considerando q u e , ante tan poderosas 
razones d e equidad y jus t i c ia como las 
e x p u e s t a s anter iormente , no se pudo me
nos q u e reconocer e s tos derechos á los 
pocos q u e en los p lazos marcados al 
efecto los habían just i f icado, por tener sus 
cargos con anter ior idad á Mayo de 1886, 
reun iendo más d e q u i n c e años de s e r v i 
cios munic ipales , sin dar á este reconoci
miento m a y o r a l cance q u e el d e s e m p e ñ o 
del cargo fijo y de terminado q u e o c u p a 
ban en la Corporación munic ipal donde 
s e r v í a n : 

Considerando q u e pasada esta época 
de organizac ión y const i tución del C u e r 
po se hace preciso respetar , como ú n i c a 
l e g a l i d a d admis ib le , las d ispos ic iones re
g l a m e n t a r i a s pues tas en v igor , s iendo d e 
u r g e n t e neces idad fijar un plazo determi
nado ó improrrogable para q u e los A y u n 
tamientos , respetando las órdenes ema
nadas de la Superior idad, c u i n p l i n lo 
prevenido , resolv iendo los concursos con 
toda prontitud: 

Considerando q u e el art . 156 de la vi
g e n t e ley Municipal es d e obl igatoria y 
prec isa observanc ia , mucho más desde el 
momento en que el Gobierno, por sus fa 
cu l tades propias , ha d i c t a d o el reg lamen
to de 18 de Mayo de 1897, en armonía con 
el apartado 4.° del art iculo de referenoia 
no s iendo posible admit ir el procedimien
to adoptado por los A y u n t a m i e n t o s de no 
resolver los concursos para Contadores, 
impidiendo d e es te modo el cumpl imiento 
de la l ey en bien de I03 serv ic ios , y oca 
s ionando asi mismo g r a n d e s perjuicios al 
personal que , en virtud de perfectís imo 
es tado de derecho creado por disposic io
nes l ega les y respetables , ha a c u d i d o á 
esos concursos s in lograr la resolución d e 

b ida , no obstante el largo período de tiem
po transourrido: 

Considerando que la facultad d e r e 
g lamentar los serv ic ios , sujetándose á los 
preceptos genera le s de las l e y e s , oomo 
medios pecul iares de la Admin i s t rac ión , 
es propia d e los Gobiernos al p r a c t i c a r 
sus facul tades reg lamentar ias d e c o o r d i 
nac ión , q u e el Poder admini s tra t ivo l le
v a á oabo para sat is facer su conoepto e je -
out ivo , y en este sentido, como acto e x 
c lus ivo de jurisdicción admin i s tra t iva , s e 
ha d iotado el r e g l a m e n t o y a c i tado de 18 
de Mayo de 1897; l ega l idad q u e es forzoso 
cumplir , mucho m á s ouando la Real orden 
d e 14 del actual desvirtúa todo mot ivo d e 
infraoción por fa l ta de cumpl imiento d e 
preceptos taxat ivos d e procedimiento quo 
pudiesen resul tar o lv idados : 

Cons iderando q u e ni para la A d m i 
nistración superior , c u y o s mandatos re
sultan incumplidos y desautor izados , n i 
para la ser iedad de l a s m i s m a s Corpora
c iones que aparecen rebe ldes al cumpl i 
miento de las órdenes super iores , conv ie 
ne sostener el procedimiento d e res i s ten
c ia p a s i v a adoptado por e l las , con incum
pl imiento d e la l e y , al ap lazur indef in ida-
mente la resolución de los concursos , 
y es te Ministerio, oomo Je fe superior d e 
los Ayuntamientos y el único autor izado 
para transmitir les las ins trucc iones q u e 
d e b e n ejecutar, s e g ú n el art. 179 d e l a 
l e y Municipal v i g e n t e , no debe tolerar 
actos que , de consent irse , podrían const i 
tuir motivo fundado de responsabi l idad 
por desobedienc ia ó desacato manifiestos 
á disposiciones l e g a l e s , s e g ú n lo p r e v e n i d o 
como sanción penal en el ar t . 180 de la 
l e y Municipal v i g e n t e : 

Considerando q u e las Corporaciones 
provinc ia les se hal lan o b l i g a d a s también 
al cumpl imiento d e las presoripoiones 
reg lamentar ias de 18 de Mayo y 17 d e 
Agosto de 1897, toda v e z q u e la l e g a l i d a d 
respetable y no derogada en materia de 
Contadores y Secretar ios e s la c i tada a n 
teriormente , q u e d a n d o s iempre á e s t a s 
Corporaciones la e jecución y facul tad del 
nombramiento, previos los debidos c o n 
cursos , que deberán l l evarse á oabo e n 
la Dirección de Adminis trac ión, con arre
g l o á los reg lamentos c i tados; y que a d e 
m á s const i tuye motivo justif icado d e p e 
na l idad la constante demora en re so lver 
los concursos con perjuicios p a r a m u y 
respetables intereses; acto de v e r d a d e r a 
infracción de la l e g a l i d a d que el Gobier
no s e verá oblisrado á reprimir, con a r r e 
g l o á las facul tades que le conceden el 
artículo 85 de la Constitución y la d i s p o 
sición 2 * d e las ad ic iona les d e la l e y 
Provinc ia l v igente : 

Considerando q u e por la Real orden 
d e 17 de Agosto de 1897 se convocó á 
e x á m e n e s de Secretarios de D iputac io 
n e s , y por análoga disposición cL 7 d e 
Sept i embre del mismo año se d ispuso la 
convocator ia para Contadores p r o v i n c i a 
les y munic ipales , acud iendo al a m p a r o 
de esta legal idad respetable número d e 
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aspirantes A estos concursos , que hasta 
h o y no han podido efectuarse por la tra
mitac ión q u e ha sido preciso dar á la 
consa l ta , resuelta y a por la Real orden 
o i tada de 14 del actual; s i endo c o n v e 
n i e n t e advert ir , en desoargo de la Admi
nistración, que en d ichas convocator ias 
no se lijaba plazo para ejeoutarlas , por 
lo cual n o ex i s te compromiso a lguno ad
quir ido y no cumpl ido por este Minis
terio: 

Considerando q u e todo espir i tu d e 
just ic ia y d e equidad aconseja reoonocer 
los derechos que indudablemente t ienen 
los que , pertenec iendo al Cuerpo d e Con
tadores , no han sido todavía colocados 
e n las plazas concursadas , y t i enen, por 
lo mismo, adquirido el derecho d e prio
r idad para obtener la e fect iv idad en los 
oargos en preferencia á los que adquie 

ran l i tólo de aptitud en los e x á m e n e s 
que deben e fec tuarse , muoho más , ruan
do el número d e los que se hal lan en es
tas condic iones es bien reducido: 

En vis ta de las razones a n t e r i o r m e n 
te e x p u e s t a s , y en observanc ia de los 
preceptos de l e y y de reg lamentac ión oi-
tados; 

8 . M. el R E Y (q. D. g . ) , y en s u nom
bre la R E Í N A Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer lo s igu iente : 

Primero. Que se s e ñ a l e á las D i p u 
taciones y A y u n t a m i e n t o s el p lazo im
prorrogable de treinta d ías para resolver 
e n def init iva, todos los concursos , tanto 
los pendientes de acuerdo como los q u e 
se real icen en lo s uces i v o , y q u e este 
plazo se cuente pura los pendientes d e s d e 
la publicación de esta disposioión, y para 
los ulteriores d e s d e que se reciba en el 

Ayuntamiento ó Diputación el e x p e d i e n t e 
de concurso , s iendo obligatorio nombrar 
en dicho p lazo el Contador entre los con
cursantes; en la inte l igenc ia d e q u e la fal
ta de cumpl imiento s e es t imará motivo de 
desobediencia punib le . 

S e g u n d o . Que por la Dirección g e 
neral del d igno cargo de V. I se c o n 
voque á oposiciones, s eña lando al efecto 
el día 14 de Jul io próx imo para Secre
tarios de Diputac iones y Contadores pro
vinciales y munic ipa les entre los aspi
rantes q u e lo t engan l ega lmente so l i 
c i tado , oon arreglo á los reg lamentos 
v i g e n t e s de 18 de Mayo y 3 de Agosto 
de 1897; respetándose para la provisión 
de p lazas los derechos de prioridad a d 
quiridos por los aprobados en las c o n 
vocator ias verif icadas hasta esta fecha. 

Tercero . Que se proceda por V. I. al 

nombramiento de u n a Comisión conv. 
puesta de las personas que est ime y O 0 Q * 
s idere oonveniente des ignar para el es
tudio y redaooión de los reg lamentos q Q ¿ 
han de servir para organizar, en defi. 
n i t iva , los Cuerpos de Seoretarios de 
Díputaoiones y Contadores provinciales 
y munic ipales , la oual Comisión será 
presidida por V. I . , aotuando como Se-
cretario de la misma un Je fe de Secoión 
ó de Negoc iado de esa Dirección. 

De Real orden lo d igo á V. I . para su 
más pronto y e x a o t o cumpl imiento . Dios 
guarde à V. I. muohos aflos. Madrid 1 7 
de Junio de 1809. 

E. DATO 

Sr. Director general de Administración. 

{Gaceta 20 Junio 99,) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los expedientes de defraudación que existen en la Investigación de esta provincia, y que por ignorarse el actual domicilio 

de los interesados, á pesar de las gestiones practicadas al efecto, se encuentran pendientes de las diligencias que previene el apar
tado letra C, regla 2. del art. 174 del Reglamento de la contribución industrial de 28 de Mayo do 1896 (1). 

NOMBRE DEL INTERESADO 

Doña Josefa Ramos 
D. Ciriaco G a r c í a . . . 

Luis Kribben: . . . . . . . . 
Ensebio Avocar 
Santiago Herranz 
Antonio Bernardo López. 
Fernando G o n z á l e z . . . . . . 
Modesto Sotelo 

Doña Nieves Diaz 
Antonia Laynnta 
Juliana Prada 
Felisa Martin 

Guillermo Cereceda 
José Rodríguez 
Manuel Ramón 
Antonio Belver 
Antonio Castillo 

Doña Gregoria Cerezo 
Dolores Jimeno 
Victoria Cruz 
Francisca Ortega 

D. Andrés Fernández 
Antonio Barrera 

Doña Segunda Martinez. 

INDUSTRIA QUE EJERCÍA 

D 

Taller de planchado 
Agente 
ídem 
ídem 
Venta de pan 
Venta de vinos , 
Venta de ropas 
Academia de billar 
Taller de plancha 
ídem 
ídem 
ídem i 
Carruajes de lujo 
Venta de jamones 
ídem 
Agente de reclutamiento 
Bailes públicos 
Taller de plancha 
ídem 
ídem 
ídem . 
Almacén de maderas 
Tratante de g a n a d o s . . . . . 
Taberna 

D. Fernando Alvarez i ídem. 
Francisco Rodríguez. 

Doña Salvadora Herrero 
Ménica Rosell 
Asunción Rodríguez 

D. Félix Orejón 
Antonio Cantos 
Alvaro Fernando» 

Doña Rosalía Segundo 
Braulia Prestel 
Maria López 
Josefa La ra 
Manuela Sánchez 

D. Jesús Cocina. 
Pablo Lapuerta 
Mariano Gutiérrez 
Pablo Esteban 
Alvaro Fernández 
José Cobo 

Doña Pilar López 
D. Torihio Mesonero 

Serafín Baltero 
Julián de las Heras . 

Doña Micaela Hernández 
Carolina Pérez < 

D. Pedro Núñez . . . 
Doña Joaquina Giimal 

Paula S a u z . . . . 
Ramona Cortón 

D. Alvaro Fernández 
Doña Josefa Barroso 

Fel¡9a Martin 
Encarnación Andrés 

D. Bautista Fauíiat 
Vicente Pérez 

Doña Joaquina Fernández 
Josefa Armeva. 

D. Julián Prado 

Tablajero 
Casa de huéspedes.. 
Relojero 
Casa de p u p i l o s . . . . 
Botero 
Taller de plancha. . 
ídem 
Venta de vinos 
Tablajera 
Taller de plancha. . 
ídem 
ídem 
Médico 
ídem 
Venta de vinos 
Comestibles 
Taller de plancha. . 
Venta de leche 
Venta do pan 
Reventa de billetes. 
Modisto 
Venta de carnes . . . . 
Venta de vinos 
Taller de plancha.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Venta de pan 
Taberna 
Tablajero 
Taberna. . 
Abacería 

D O M I C I L I O 
.•ii <iu«> t :wllo;tb.t 1:« I n d u s t r i » 

Molino de Viento, 44 
León. 29 y 31 
Juan de Mena, 7 . . . . • 
Prado, 11 ' 
Beatas, 4 
Principe, 39 
Atocha, 86 
Alcalá, 7 
Mesón de Paredes, 40 
Mira al Sol, 3 
Embajadores, 8 6 . . . . 
Amparo, 5 5 . . . 
General Pardiuas, 6 
Luohana, 27 
Mostenses (Mercado) 
Plaza del Rastro, 14 
Pilar (Guindalera) 
Infantas, 13 
Barbieri, 24 duplicado 
Aduana, 35 
Jardines, 3 
Mendizábal, 57 
Toledo, 118 
Esperancilla, 7 
Zurita, 15 duplicado 
La va pies, 53 
Prínoipe, 6 
Atooha, 33 
Tudescos, 33 
Bravo Murillo, 61 
San Vicente, 49 
Velarde, 20 
Conde Puque, 7 
Valencia, 10 ¡ 
Rodas, 6 
Costanilla do los Augeles, 13 
Eguilaz. 7 , 
Boato (pueblo de) 
Daganzo (pneblo de) 
Atocha, 59 
Paciñco, 14 
Velarde, 20 
Carmen, 39 
Paoiñoo, 11 
Solana, 4 
Magdalena, 4 
Bravo Murillo, 90 
López de Hoyos, 14 
Santa Engracia, 27 
Fe, 11 
Trafalgar, 25 
Cardenal Cisneros, 40 , 
Marqués de Santana, 10 , 
Velarde, 20 
Ruiz, 15 
Amparo, 33 , 
Monteleón, 18 , 
Conde Duque, 3 
Plaza de Lavapiés, 4 
Paloma, 4 , 
ídem 
Fe, 4 . 
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8 
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22 
3 

18 
18 
86 

Diciembre 1897. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Enero 1898. 
Ídem id. 
Diciembre 1897, 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Enero 1898. 
Ídem id. 
Febrero id . 
Marzo id. 
ídem id. 
Febrero id. 
ldom id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Abril id. 
Mayo id. 
Junio id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Julio id. 
Septiembre id. 
Agosto id. 
Octubre id. 
Septiembre id. 
ídem id. 
Julio id. 
Octubre id. 
Ídem id. 
Noviembre id. 
ídem id. 
ídem id. 
Junio id. 
Septiembre id. 
Diciembre id. 
Ídem id. 
Septiembre id. 
Agosto id. 
Enero 1899. 
Febrero id. 
ídem id. 
Abril id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
1 lora id. 
Marzo id. 
Mayo id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ldom id. 

I 

j^o que se publica en este periódico oficial con el fin de que los interesados que so citan puedan acudir 4 h r • 
ticación de Hacienda y expongan lo que á su derecho corresponda durante el plazo de diez día? hrihil™ » oncinas de esta Inves-
. i iu ionte de la inserción de este anuncio,.en las horas de una á cuatro de la tarde, transcurrido d c ^ l l «^TT" ° á

lf
confcar30 a l 

habrán de celebrarse las Juntas administrativas, para resolver los expedientes de referencia. señalaran ios días en que 
Madrid 14 de Junio de 1 8 9 9 . = E l Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 

(i) Véase el nùxu. 1 4 9 del B O L B T Í H . 

1 



Lunes 26 de Junio de 1899 6 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el actual domicilio de los interesados que á continuación se expresan, á pesar de las diligencias practicadas al efecto, 

y hallándose pendientes de celebración de Junta administrativa los expedientes de defraudación incoados contra los mismos, se les 
notifica por medio de este periódico oficial, en cumplimiento de lo prevenido en el apartado 4.°, art. 174 del Reglamento de la contri
bución industrial de 28 de Mayo de 1896, con el fin de que concurran á las oficinas de esta Delegación de Hacienda en los días y horas 
que se señalan; advirtiéndoles que una vez cumplido este requisito reglamentario de notificación, se verificarán las Juntas administra
t ivas de referencia aunque los interesados no asistan á las mú-mas. 

Número 
del 

expediente 

46 
85 

1 1 4 
1 2 4 
128 
' 47 
191 
2 1 3 
220 
241 
244 
370 
371 
38» 
384 
387 
394 
395 
401 
421 
422 
423 
509 
5 1 3 
535 
541 
569 
583 
606 
609 
621 
629 
665 
672 
7«8 
724 
753 
756 
784 
785 
788 
795 
798 
799 
805 
820 
821 
828 
829 
855 
869 
929 
941 
944 

1 .009 
1 . 0 2 0 
1 .083 
I . 0 9 3 
I • 123 
* - i 75 
1 . 1 8 1 
1 . 1 9 5 
1 . 2 0 3 
i . 2 1 3 
i .256 
1 . 3 0 5 
1 . 3 / 5 
1 . 3 2 7 
1 . 3 9 0 
« 453 
» .5 19 
«.725 
1 . 5 2 7 
1 . 7 7 0 
1 . 786 
I . * I 5 

1 .907 
1 .928 
1 - 9 7 1 
2 .033 
2.075 
2 . 1 0 1 
2 . 1 8 o 
a.l9a 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Gabriel Crespo Cobo 
Doña María Beaume 
D. Cecilio Vega , 

Ricardo Sánchez 
José Márquez 
Eusebio Gilaberte 
Fulgencio Sevilla 

Doña Magdalena Orcero 
D. Enrique del Valle 
Sres. Castells y Fábregas 
Doña Emeteria Ruiz 

Pilar de V i l l a . . . , 
Sres. Modet y Compañía 
D. Sebastián Zamora 

Antonio Soler 
Sr. Conde de San Genois 
D. Rafael Flores 

Gaspar Doires , 
Miguel Pascual 
Esteban Orellana 

Sr. Conde de Villaverde la A l t a . . . 
Sra Marquesa de Roncali 
D. Ramea Rodríguez . . 

Antonio Cristóbal 
Manuel Sa i f e ü z . . . 

Doña Maria Morz 
D. Joaquín Díaz 

José Alvarez 
Pedro L ó p e z . . . . , 
Fernando Fischer 
Paulino González 
Lucas Madrid 
Ángel Gómez 
isidoro Fuentes 
Hilario Fernández 
Andrés Vázquez 
Luciano Villa 
Juan Arroyo 
Eugenio Calvo 
Bautista Salvador 
Jesús Ramos 
Manuel López 
Bautista Gómez 
Ramón Salvador 

Doña Celsa Cano 
D. Jesús Morales 

Indalecio González 
Anacleto Herrera 
Andrés García 
Patricio Rubio 
Julián Carril 
Antonio O c a ñ a . . . . 
Manuel Pérez 
Patricio Hernández 
Manuel Cepeda 
Genaro Ortigosa 
Ginés Vivó 
Bernardo E. Cerezo 
Julio Muñón Sánchez 
Períecto Várela 
Enrique Celada 
Antonio Jerónimo 
Francisco García 
Julián Soto 
Hilario Martin 
Miguel Casadevall 
José María Bernardo 
Francisco López 
Félix Almena 
Salvador Mora 
Enrique Bárbara 
Agustín Pérez 
Juan Morales 

Doña Regina Menéndez 
D. Antonio Menoyo 
Doña Rosa G a r c í a . . . 
D. Valentín Colmenarejo 

Esteban López 
Francisco Muñoz 
Pablo Díaz 
Manuel Gutiérrez y Compañía, 
Ricardo Sartorio • • • • • 
JoséArango. . 

Dona Rosario Carraona , , , . . , . « 

INDUSTRIA Q U E EJERCÍA 

Vacas de leche 
Venta de jamón 
Vidriero 
Taberna 
Relojero 
Venta de dulces 
Una mesa de billar 
Muebles usados 
Cuadros 
Ídem 
Huéspedes 
Venta de vinos 
Venta de billetes de la Lotería Nacional 
Venta de vinos 
Carruajes de lujo 
ídem 
Embutidos 
Fábrica de vidrios 
Espectáculos públicos 
Carruajes de lujo 
ídem 
ídem 
Comestibles * 
Venta de vinos 
Ultramarinos 
Prestamista 
ídem 
Bailes públicos 
Barbero 
Taberna 
Bailes públicos 
Venta de vinos 
Prestamista 
Tratante en leñas 
Comisionista 
Venta de tocino 
Taberna 
Pompas fúnebres 
Café económico 
Vacas de leche 
Venta de vinos 
Venta de pan 
Tratante en carnes 
ídem 
Salchichería 
Tratante en carnes 
Taberna 
Tratante en carnes . 
Venta de pan 
Taberna 
Salchichería 
Venta de vinos 
Pastelería 
Sastrería 
Restaurant 
Comestibles 
Tratante en caballos 
Carruajes de lujo 
Vendedor de alhajas 
Bicicletas 
Venta de relojes 
Bailes públicos 
Venta de pan 1 
Carruajes de lujo 1 

Cañista < 
Venta de vinos 
Taberna 
Ídem 
Café económico 
Tej idos . • 
Préstamos hipotecarios 
Comestibles 
Préstamos hipotecarios 
Casa de dormir 
Tej idos 
Cacharrería 
Pompas fúnebres 
Mesas de tresillo 
Sastrería. 
Venta de vinos 
Almacén de sal 
Comisionista. • 
Venta de vinos 
Taller de plancha, 

D O M I C I L I O 
• M I qvio rodtoab» 1 A i n d u n t r í » 

Parador de Madrid 
Preciados, 29 
Princesa, 23 
Tudescos , 47 
Lope de Vega, 47 
Plaza del Carmen (cajón núm. 1 23 ) . 
San Bernardo, 38 
Jacomeirezo, 71 
Preciados, 34 
Preciados, 30 
Mayor, 21 
Bordadores, 3 
Goya, 1 1 
Arroyo Abroñigal (Canillas) 
Esperancilla, 12 
Ribarbo, 7 
Arroyo Abroñigal ( C a n i l l a s ) . . . . . . 
Carretera de Aragón, 1 1 (Canillas). 
Atocha, 68 
Don Martin, 30 
Zorrilla, 1 1 
Barquillo, 43 
Toledo , 128 
Olivar, 10 
Paseo de las Delicias, 7 
Quintana, 8 
Tetuán, 3 
Valenzuela, 2 
Buenavista, 55 
Castellò, 7 
Divino Pastor, 30 
Esgrima, 2 
Amaniel. 2 
Ronda de Valencia, 3 
Cava baja, 17 
Monteleón, 25 
Peninsular, 5 
Fúcar, 4 
Calatrava, 31 
Calatrava, 14 y 16 
Arganzuela, 20 
Calatrava, 9 
T o l e d o , 1 1 9 
Plaza de San Miguel. 6 
Federico Madrazo, 18 
Toledo , 1 1 9 
Camino de Carabanchel, 8 
Toledo , 1 1 4 
Ángel, 2 
Divino Pastor, to 
Bolsa, 9 
Torrecil la de Leal, 23 
San Miliàri, 2 
Carrera de San Francisco, 1 1 
Carretas. 39 
Ronda de Segovia, 1 6 
Juanelo, 21 
Florida, 2 
Carretas, 5 
Plaza de la Lealtad, 1 
Duque de Alba, 3 
Carrera de San Francisco, 6 
Quintana, 24 < 
Velázquez, 50 < 
Águila, 4 
Sandoval, 2 
Alcalá, 141 
Castellò, 4 
Bravo Murillo, 102 
Álamo, 2 y 4 
Mayor, 39 
Andalucía, 4 
Cuesta de Santo Domingo, 2 0 . . . . 
Oso, 19 
Mayo, 44 
Pacífico, 1 2 , duplicado 
Prim (Colmenar Viejo) 
Principe, 12 
Mayor, 1 
Leganitos, 5 4 . 
Olivar, 4 . . , 
Jacometrezo, 40 y 42 
Plaza de Lavapies, 4 , . 
Silva, 35 < « • > • • • ' • • ' * • * 1 ' 

FECHA 
en que se instruyó el 

expediente 

a Diciembre 1 8 9 5 . 
18 Enero 1896 
27 ídem Id 
27 ídem Id 
31 ídem id, 

4 Febrero Id 
25 ídem Id 
2$ ídem id 
25 ídem id 

9 Marzo id 
18 ídem id 
25 Mayo Sd 
18 Ídem id 
2,5 ídem Id 
27 Ídem id 
28 Ídem Id 
26 ídem Id 
26 ídem Id 

3 Junio id 
15 Ídem id 
IQ ídem id 
22 ídem id 
1 7 Agosto id 
19 ídem id 
24 ídem id 
2 6 ídem id 
29 ídem id 
29 ídem Id 
t o Septiembre i d . . . 

5 i Agosto I d . . . . . . 
8 Septiembre id . . 

U ídem id 
23 ídem id 
25 ídem id 
13 Octubre Id 
14 ídem id 
22 ídem id 

7 Ídem id 
15 Ídem id 
17 ídem id 
22 ídem id.-
26 ídem i d . . . . . . . . 
23 ídem id 
24 Ídem id 
20 Ídem id 
29 Ídem id 
31 ídem id 

5 Noviembre i d . . . 
6 ídem id 

¡ 6 Ídem id 
17 Ídem id 
25 ídem id 
30 ídem Id 
26 ídem id 
18 Diciembre Id . . . 
4 Enero 1897 . . . . 

22 ídem id 
29 Ídem id 
10 Febrero id 
9 ídem id 
5 Marzo id 
2 ídem id 
5 ídem I d . . . . . . . • 

¡o ídem id 
27 ídem id. 

7 Abril id 
o Ídem id 

10 ídem id 
29 ídem Id 
27 ídem id 
21 Diciembre 1896. 

8 Mayo 1 8 9 7 . . . . . 
22 Diciembre 1896 
21 Mayo 1897 
28 ídem id 

3 Junio id 
14 ídem id « 
7 Julio id 

19 ídem id 
14 Agosto id 
23 ídem id 
t3 Septiembre id . . 
8 Octubre id 

a ídem id 

D Í A S Y H O R A S 
en que $c celebrarán las Juntas 

administrativas 

10 Julio 1899, una de la tarde. 
10 Idem id . , una y media Id. 
10 Idem id . , dos id. 
10 Idem id. , dos y media id. 
i o Idem id., tres id. 
10 Idem id., tresy media Id. 
i o Idem id. , cuatro id. 
10 idem id. , cuatro y media id. 
10 idem Id., c inco id. 
10 Idem ld. , cinco y media id . 
1 1 Idem id., una id. 
t i Idem id. , una y media ld. 
1 1 Idem id. , dos id . 
1 1 Idem id. , dos y media id . 
1 1 Idem id. , tres id. 
1 1 Idem id. , tres y media ld . 
1 1 Idem id. , cuatro id. 
i l Idem ld. , cuatro y media id. 
1 1 Idem id. , etneo ld 
1 1 Idem id., cinco y media id. 
1 2 Idem id . , una ld. 
12 Idem id , una y media id. 
12 Idem Id., dos id. 
12 Idem Id., dos y media id. 
12 Idem id . , tres ld. 
1 2 Idem ,d . , tres y media ld. 
12 Idem ld , cuatro id . 
12 Idem id. , cuatro y media id. 
12 Idem id . , c inco id. 
12 Idem id. , c inco y media ld. 
1 3 Idem Id , una id 
13 Idem id. , una y media ld. 
13 Idem Id., dos id. 
13 Idem id., dos y media id. 
13 Idem id . ; tres ld . 
13 Idem Id., tres y media id. 
1 3 Idem ld . , cuatro id. 
13 Idem id. , cuatro y media ld. 
13 Idem id . , c inco id. 
13 Idem id. , cinco y media id. 
14 Idem id., una ld. 
14 Idem id. , una y media ld. 
14 Idem id. , dos id. 
14 Idem id. , dos y media id. 
14 Idem id. , tres ld. 
14 Idem i d . , tres y media ld. 
14 Idem id. , cuatro id. 
14 Idem id. , cuatro y media id. 
M Idem id. , c inco id. 
1 4 Idem i d \ cinco v media ld. 
15 Idem id., una id. 
15 Idem id. , una y media id. 
15 Idem id. , dos fd. 
15 Idem id. , dos y media id. 
15 Idem id. , tres ld. 
15 Idem Id., tres y media id. 
15 Idem id. , cuatro id. 
15 Idem ld. , cuatro y media id. 
15 Idem ld. , cinco id. 
15 Idem id. , cinco y media id. 
17 Idem Id., una id. 
1 7 Idem i d . , una y media ld. 
17 Idem id. , dos I'd. 
17 Idem Id., dos y media ld. 
17 Idem id. , tres id. 
17 Idem id. , tres y media id. 
17 Idem id. , cuatro id. 
17 Idem ld. , cuatro v media ld. 
17 Idem id. , cinco ld. 
17 Idem id., c inco y media id. 
18 Idem id. , una id. 
18 Idem id . , una y media id. 
18 Idem id., dos ld. 
18 Idem id. , dos y media ld. 
18 idem Id., tres ld. 
18 Idem id., tres y media ld. 
18 Idem id. , cuatro id. 
18 Idem id. , cuatro y media id. 
iS Idem id . , cinco id. 
18 idem ld., cinco y media id. 
i o Idem ld . , una ld 
19 Idem Id,, una y media id. 
19 Idem id. , dos id. 
19 Idem id . , dos y media ld. 



4 Lunes 20 de Junio de 1899 

Número 
del 

expediente 
NOMBRE DEL INTERESADO 

2.207 
2 . 2 1 5 
2 . 2 5 5 
2 .299 
a .343 
2 . 396 
2 . 4 3 ' 
2 .443 
2 . 5 1 3 
2 . 529 
2 . 5 3 1 
2 . 5 5 1 
2 .562 
2.602 
2 .67 1 
2 .767 
2 .782 
2 .805 
3 .000 

Doña Dolores Suárez 
D. Antonio Sánchez » 

Francisco Muñoz 
Dámaso San Mateo 

Doña Petra Fernández 
D. Tomás Fause 

Carlos Soler 
José Navarro 
Manuel Cerezo 
Braulio de lleras 
Ramón Lahiguera 

Doña Teresa Ferrero 
D. Manuel Miranda 

Pablo Díaz 
Vicente Crespo 
Antonio Fernández 

Doña Engracia Pérez 
Sebastiana Ardid 

D. Ricardo Gutiérrez 

INDUSTRIA QUE EJERCÍA 

Taller de plancha 
Venta de r o p a s . . '. 
Agente de negocios 
Sastrería. 
Venta de loza 
Bodegón 
Marmolista 
Venta de muebles 
Comestibles 
Anticuario t 
Espectáculos públicos 
Prestamista 
Taberna 
ídem 
Barbero 
Venta de pan « 
Tal ler de plancha 
ídem < . . . . 
ídem 

D O M I C I L iO 
e n ' q a o rttdiOfVba l a I n J n « t r i a » 

Cuesta de S?.nto Domingo, 20 
Atocha, 98 
Barquillo, 23 y 25 
Costanilla de los Angeles. l 8 . 
Blasco de Caray, 1 3 
Lavapiés, 39 
Conde Duque, 5 8 
Almirante. 12 
Alcalá, 129 
Tetuán, 9 
Capellanes, 10 
Embajadores, i . • 
Paseo de San Vicente, 2 6 . . . . 
Leganitos, 54 
Paseo de las Delicias, 5 . . . . 
Plaza del Ángel, 9 
Caravaca, 13 *.'.. ' 
Gobernador, 1 6 . . . 
Leones, 1 1 . . . . ' . 

FECHA 
en que se instruyó el 

expediente 

13 
' 5 
3 

l.° 
21 
22 
11 
"9 
10 

a 5 
5 

12 
30 
30 
24 

7 
27 
3» 
24 

Octubre I d . . . 
Idém Id 
Noviembre id . 
Diciembre Id. 
ídem ¡d 
ídem id 
Enero 1 8 9 8 . . . 
ídem id 
Febrero i d . . . 
ídem id 
Marzo id 
ídem id 
Ídem -Id 
Abril id 
Junio id 
Septiembre id, 
Octubre id . . . 
ídem i d . . . . . . 
Mar¿o 1 8 9 9 . . 

D Í A S Y H O R A S 
en que se celebrarán Us Juntas 

administrativas 

19 Julio 1899, tres tarde. 
19 Idem id., tres y media íd. 
(9 ídem id. , cuatro id . 
19 Idem id , cuatro y media id, 
19 Ídem id. , cinco Id. 
19 ídem íd., cinco y media id. 
20 Idem id. , una id. 
20 Ídem íd, , una y media id. 
20 Ídem íd. , d o s ¡ d . 
20 Ídem ¡d., dos y media id. 
20 Ídem id. , tras íd. 
20 ídem id. , tres y media id. 
20 Ídem id., cuatro íd. 
20 Ídem id. , cuatro y media id. 
20 Ídem id. , c inco id. 
20 Ídem id. , cinco y media id. 
21 Ídem id., una íd. 
21 Ídem id. , una y media id. 
21 Ídem id. , dos id. 

Madrid 14 de Junio de 1899. = E 1 Delegado do Hacienda, E. de Bonota. 

>ïyuntami2iitos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Por decreto de la Alca ld ía P r e s i d e n 
cia de 14 del corr iente , y por convenir 
asi á los intereses munic ipa l e s , se d e c l a 
ra vertedero públ ioo, bajo la dirección y 
v ig i lanc ia del ramo de v í a s públ i cas del 
Ensanohe , el trozo d e la cal le del Gene
ral Arrando , comprend ido entre las de 
Almagro y Zurbano , propiedad de la 
v i l l a . 

Madrid 15 de Jun io d e 1 8 9 9 . = E 1 Se
cretario genera l , F . Ruano . 

116.—613. 
A J A L V I R 

A los efectos l e g a l e s se halla de nía-
nil ieslo en la Secretar ía de este A y u n t a 
miento por término de ocho d ías el repar
t imiento de la contr ibución territorial de 
la r iqueza urbana para el próx imo ejer-
oioio de 1899 á 1900. 

Ajalvir 17 d e Junio d e 1 8 9 9 . = E 1 A l 
ca lde , Ju l ián López . 

1 1 3 . - 4 1 4 . 

A l a m e d a d e l V a l l e 
En la Secretar ía de esto A y u n t a m i e n 

to se encuentran terminados y e x p u e s t o s 
al públ ico por término de q u i n c e d í a s , 
con el fin de oír las rec lamac iones oportu
n a s , los s igu iente s documentos formados 
para el próx imo ejercic io económico de 
1899 á 1900. 

El padrón de Individuos sujetos al i m 
puesto de c é d a l a s personales ; 

La matricula de subsidio industrial . 
A l a m e d a del Valle 12 d e Junio de 

1 8 9 9 . = E 1 Alca lde , Marcos Caneno ia . 
109—264 

Sin perjuicio de lo que r e s u e l v a la su 
perioridad y con sujeoión á los p l i egos d e 
condic iones formados al efecto este A y u n 
tamiento ha acordado seña lar n u e v a m e n t e 
para que t engan lugar las s u b a s t a s para 
el arriendo d é l o s derechos d e c o n s u m o s en 
esta local idad durante el próx imo ejeroi-
oio económioo de 1899 á 1900, el d ía 25 del 
actual y hora de las once de la m a ñ a n a , 
c u y o acto so ce lebrará e n es ta Casa Con
sistorial . 

A l a m e d a del V a l l e 8 de Jun io de 
1899. = E 1 A l o a l d e , Marcos Cancnc ia . 

109 .—244 

Á m b i t o 
A los efeotos l e g a l e s y por término d e 

ooho días , s e hal lan terminados y e x p u e s 
tos al púbico en la Secretar ía de es te 
A y u n t a m i e n t o los repart imientos de la 
oontribuoión territorial por rúst ica , pe-
ouaria y urbana , del próx imo ejercicio 
de 1899 a 1900. 

Ambite 15 d e J u n i o de 1 8 9 9 . = E 1 A l -
ca ldo aco identa l , Bal tasar Bachi l ler . 

111 .—340. 
A r g a n d a 

Se hal la terminado el repart imiento 
de la contribución de la r iqueza u r b a n a 

de es te distrito munic ipal c o r r e s p o n 
diente al p r ó x i m o año eoonómico de 1899 
á 1900, y e x p u e s t o al públ ioo por tór 
mino de ocho d ías , contados desde la 
publ icación del presente anunc io en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia para que 
los contr ibuyentes puedan e x a m i n a r l e 
y hacer las rec lamac iones q u e crean 
oportunas. 

A r g a n d a á 14 de Junio d e 1 8 9 9 . = E 1 
Alca lde , Mariano G. Campo. 

111 .—341 . 
Carabaña 

El repart imiento de la contribución 
correspondiente á la r iqueza u r b a n a de 
este término municipal para el próx imo 
eiercicio de 1899 á 1900, se hal la termi
nado y e x p u e s t o al público en la Secre ta 
ría de este A y u n t a m i e n t o por término de 
ocho días A contar d e s d e la fecha, á ñn de 
que puedau hacerse las rec lamac iones 
que sean pert inentes; pasado dicho plazo 
no se admit irá n i n g u n a . 

Carabaña 14 de Junio de 1 8 9 9 . = E 1 
Alca lde , M. Arien. 111 .—343 . 

Canillas 
Bajo el tipo y p l iego de condic iones 

que se hal la de manifiesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento , se subas tan los 
artioulos de pesos y m ed i da s , y puestos 
públicos, derechos de degüe l lo y lavadero 
público de esta loca l idad . 

La subasta tendrá l o g a r el día 25 de 
los corrientes en esta Casa Consistorial á 
las diez de s u ' m a ñ a n a ; y si és ta no diere 
resul tado, se oe lebrará la s e g u n d a el día 
29 del mismo á la refer ida hora. 

Canil las 14 d e J u n i o de 1 8 9 9 . = E 1 Al 
c a l d e , Mariano P o l o . 112 —348 . 

. . . . C a m p o R e a l 
El repart imiento de la r iqueza urbana 

de e s te término municipal para el p r ó x i 
mo ejeroicio económioo de 1899 á 1900, se 
halla t e r m i n a d o y e x p u e s t o al públ ico en 
la Secretar ia de es te A y u n t a m i e n t o por 
término de ocho días para oir r e d a m a 
c iones; pasado dicho plazo, no s e admiti
rá n i n g u n a . 

Campo Real 17 de Junio de 1 8 9 9 . = 
P. I. del Aloa lde , el primer T e n i e n t e , 
Ramón Guerra . 

113.—416. 
C o l m e n a r Vie jo 

H a b i e n d o desist ido los interesados en 
el ramo de aguard ientes y l icores en esta 
vi l la , de la agremiac ión de consumos que 
tenian sol ic i tada para el año económico 
inmediato , se saca á subasta el a r r i e n d o 
con v e n t a libre de los derechos y recar
gos correspondientes al mismo, bajo el 
tipo de 1.851*87 pese tas y p l i ego de c o n 
dic iones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaría de este A y u n t a m i e n t o . 

La subas ta s e verificará en la Casa 
Consistorial el día 29 del corriente mes á 
las once d e su m a ñ a n a . Para tomar parte 
en ella ha de deposi tarse prev iamente a n 
te el ár. Pres idente el importe del 5 por 
100 del t ipo, y formalizar después fianza 
por va lor de la ouarta parte de la oant i -
dad en que se adjudique el remate de 

cualquiera dé las ó íásés que admite el r e 
g lamento . 

Colmenar Viejo 16 d e Jun io de 
1 8 9 9 , = E l Aloalde , A. Madridano. 

112 .—388. 
C o l m e n a r d e l A R R O Y O 

El padrón de c o n t r i b u y e n t e s por c é 
dulas personales y la matr icu la industrial 
de este término, formados para el pró
x i m o año económico de 1899 á 1900, se 
hal lan expues tos al públ ico en la S e c r e 
taría de este A y u n t a m i e n t o por término 
de ocho d ías para oir rec lamac iones . 

Colmenar del Arroyo á 12 de Junio 
de 1 8 9 9 . = E l Alca lde , Mariano J u e z . 

114 .—430. 
Co l lado M e d i a n o 

El día. 29 de l que oursa, de onoe á 
doce de su mañana , tendrá lugar en la 
Casa Capitular de es ta v i l la la subasta 
de arrendamiento por todo el año econó
mico de 1899 á 1900, de las fincas urba
nas de estos propios, casas taberna y 
matadero , bajo los tipos y demás condi
ciones del p l i ego de su razón que se ha
lla al públ ico e n Secretar ia . 

La subasta tendrá efecto ante el 
A y u n t a m i e n t o . 

Col lado Mediano 15 de J u n i o 1 8 9 9 . = 
El Alca lde , Victoriano Bernaez . 

114 .—432. 
C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Las cuentas de fondos munic ipa les 
correspondientes al ejercioio de 1897 
á 1898 y s u período de ampl iac ión , de 
esta v i l la , se hal lan confecc ionadas y 
e x p u e s t a s al públ ico en la Secretar ía d e 
este A y u n t a m i e n t o por término de qu ince 
días para que puedan ser e x a m i n a d a s 
por las personas q u e g u s t e n , y oir las 
rec lamaciones q u e contra las ímsmas se 
presenten . 

Colmenar del Arroyo 13 de J u n i o de 
1 8 9 9 . = E l Alca lde , Mariano J u e z . 

F u e n t e e l ¡Saz 
Del prado de esta v i l l a , donde se ha

l laban pas tando , han d e s a p a r e c i d o tres 
bochas de la propiedad de los vec inos si
g u i e n t e s : 

De Gabriel Martin, bucha de dos 
años de e d a d , pelo ruc io , sin esqu i lar , 
ni herrar, d e buena ta l la , rozada de la 
m a n e a . 

De Aniceto Pad in , bucha de dos 
años , pelo ruoio c laro, b r a g a d a , de menor 
a lzada , y e s q u i l a d a de h a c e poco t i empo, 
sin herrar, rozada de la m a n e a . 

De F a c u n d o Maeso, buoha de un año , 
de pelo de rata , de buena a lzada , s in 
herrar, ni esqui lar , rozada también de la 
m a n e a . 

Y como no h a y a n s ido ha l ladas á pe 
sar de las a v e r i g u a c i o n e s pract i cadas , 
teniéndose noticia de q u e dichas tres hu
chas las conduc ían dos j i tanos á las seis 
de esta m a ñ a n a , por el barrio de la Pros
per idad , se supone se hal len en Madrid, 
ó sus inmediac iones , por lo que s e su 
plica al E x c m o . Sr . Gobernador c iv i l se 
s irva dar las oportunas órdenes para si 
es posible lograr s e a n encontradas d ichas 

caba l l er ía s , y la captura de los autores 
del robo, q u e tuvo lugar la noche ante 
rior. 

F u e n t e el Saz 10 d e Jun io de 1 8 9 9 . = 
El A loa lde , H ig in io P a s c u a l . 

1 0 9 . - 2 5 9 . 
— o; « c : — 

El repart imiento de la contr ibución 
territorial y pecuar ia de este término pa 
ra el ejercicio de 1899 á 1900, se halla for
mado y expues to al público, por el plazo 
de ocho dias para oir rec lamac iones , en 
esta Casa Consistorial; pasado dicho plazo 
no s e admit irá n inguna y se remit irá á 
la aprobaoión superior . 

F u e n t e el Saz 12 de J u n i o d e 1 8 9 9 = E l 
Aloalde , Hig in io Pascual . 109.—247 

F u e n t i d u e ñ a d e Tajo 
Los repart imientos ind iv idua les de la 

cont"ibución territoral de es ta vi l la , s o 
bre la r iqueza rúst ica, pecuar ia y urbana 
para el próximo año económico de 1899 á 
1900, se hal lan terminados y expues tos 
al públioo en la Secretar ia de este A y u n 
tamiento por espaoio de ooho d ias pa • 
ra oir rec lamaciones , pues pasado d icho 
plazo s in verif icarlo, no se admit irá nin
g u n a . 

F u e n t i d u e ñ a de Tajo 18 de J a n i o de 
1 8 9 9 . = E 1 Aloa lde , Viotor Sánchez A l -
g a v a . 134.—429 

H o r c a j o 
L a cuenta de fondos munic ipa les d e 

este pueb lo , correspondiente al año eco
n ó m i c o de 1897 á 9 8 , se halla de manifiesto 
en la Seoretar ía de este A y u n t a m i e n t o 
por término de qu ince d ias á los efeotos 
prevenidos en el art . 161 de la l ey Mu
nicipal ,en c u y o plazo podrá ser e x a m i n a 
da por el vec ino que lo so l ic i te . 

Horcajo á 17 de J u n i o de 1 8 9 9 . = E 1 
i A l c a l d e , Cándido F e r n á n d e z . 

L a H i r u e l a 
El repart imiento d e urbana de esta 

vi l la , para el ejeroicio de 1899 á 1900, 
i se hal la terminado y expues to al públioo 
1 por espacio de ocho d i a s , para oir rec la

maciones ; pasados q u e s e a n , no serán 
admit idos . 

La Hiruela 3 5 de J u n i o de 1 8 9 9 . = E l 
Alca lde , P . O. Eusebio F o n s e o a . 

113.—418. 
. lontajo d e l a S i e r r a 

S e hal la al públ ico en la Secretar ia de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de ooho 
d ías , el repart imiento de la contribución 
sobre la r iqueza urbana para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1899 á 1900, á fin de admit ir 
las rec lamac iones pert inentes q u e p u e 
dan producirse . 

Montejo de la S ierra á 14 de Jun io 
de 1899 . = E l Alca lde , Alejandro F e r 
n á n d e z . 111.—342. 

Moralzarza l 
S e hal la terminado y e x p u e s t o al pú

blico en la Secretar ia de este A y u n t a 
miento , por u n plazo d e ocho días para 
oír rec lamaciones , el repart imiento de 
la contr ibución territorial y pecuaria de 
es te distrito, para el p r ó x i m o ejercioio 
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venidero de 1899 á 1900; pasado este pía 
/o no s e admit irá n i n g u n a . 

Moralzarzal 14 d e J u n i o de 1 8 9 9 . = 
El Aloalde , Maximino S á n c h e z . 

111 — 3 3 3 . 
N a v a l a g a m e l l a 

El presupuesto munioipal ordinario 
para el próx imo aflo económico d e 1899 
á 1900, s e hal la expues to al públ ico en la 
Secretaria de este A y u n t a m i e n t o , por 
término de quince d ías , á fln de que pue
da ser e x a m i n a d o por cuantas personas 
lo deseen y presenten las rec lamac iones 
que crean oportunas. 

T a m b i é n se hallan terminados y de 
nianiflesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento los repartimientos de la contr i 
bución territorial, pecuaria y urbana pa
ra el próx imo ejercicio de 1899 á 1900; y 
por quince d ías á fin de q u e los propie
tarios interesados puedan enterarse y 
entablar las rec lamaciones q u e crean 
procedentes á su derecho, pues pasado di 
cho plazo no se admit irá n inguna . 

N a v a l a g a m e l l a 29 de Mayo d e 1 8 9 9 . = 
El Alcalde , Lucas de la F u e n t e . 

111.—345. 
N u e v o Baz tán 

Confeccionado por el A y u n t a m i e n t o 
de esta v i l l a el reparto d é l a contr ibu
ción rúst ica y pecuar ia , para el p r ó x i m o 
ejercicio d e 1899 á 1900, se hal la e x p u e s t o 
al público en la Secretar ía del mismo por 
término de ocho días , para q u e los c o n 
tr ibuyentes puedan e x a m i n a r l e y hacer 
las rec lamaciones que crean conven ien 
tes, durante su expos ic ión . 

N u e v o Baztán 17 de Junio d e 1 8 9 9 . = 
El Alea lde , Gregorio Muñoz d e Baena. 

113.—417. 
Pezue la d e l a s T o r r e s 

Por acuerdo del Ayuntamiento q u e 
tengo el honor de presidir , s e arr ienda 
en públ ica subasta por todo el ejerciólo 
de 1899 á 1900 el arbitrio de pesos y 
medidas d e uso obl igatorio y puestos 
públicos, bajo el t ipo de 760 pese tas , y 
pl iego d e condic iones que s e hal la d e 
manifiesto en la Secretaría , y lo es tará 
en el acto de la subasta , la que tendrá 
efecto el día 25 de l corriente. 

P e z u e l a de las Torres 14 d e Junio d e 
1 8 9 9 . = E I Alca lde , P . D. Eduv ig i s Fra i l e . 

1 1 4 . - 4 3 1 . 

P e l a y o s 
Los repartimientos d e la contribución 

territorial, pecuaria y urbana de es te 
término municipal para el aflo económioo 
de 1899 á 1900, s e hal lan terminados y 
expuestos al públ ico en la Secretar ia d e 
este A y u n t a m i e n t o , por espacio de ooho 
dias para oír las rec lamac iones q u e s e 
presenten. 

P e l a y o s 16 de Junio d e 1 8 9 9 . = El Al
calde, Esteban Redondo; P. S. M. Jul ián 
Solana, Secretar io . 114.—425 

tar ía d e es te Municipio, por término d e 
ocho d ías para oir r e c l a m a c i o n e s . 

San Lorenzo 13 d e J u n i o d e 1 8 9 9 . = 
El Aloalde , Ánge l Montes. 111 .—334 

El repart imiento de la contr ibuc ión 
urbana formado para el ejereioio de 1899 
á 1900, se hal la terminado y e x p u e s t o al 
públ ico en la Seoretar ía d e e s te A y u n t a 
miento por término d e ooho d ias para oir 
rec lamac iones . 

San Lorenzo 17 de J u n i o d e 1 8 9 9 . = E 1 
Aloa lde , Á n g e l Montes. 114 .—428 

Con sujeoión al p l i ego de condic iones 
q u e se hal la expues to ) al públ ico en la 
Secretar ía d e este A y u n t a m i e n t o se c e l e 
brará subasta para la construcc ión de un 
kiosco d e neces idad . 

Dicha subasta tendrá lugar en es ta 
Sa la Consistorial al d ía s igu ien te d e T E R 
minar el plazo de d iez d ías á contar de l a 
fecha del B O L E T Í N OFICIAL en q u e aparez 
c a inserto este ed ioto . 

La forma de l ioitación ha d e ser por 
pujas á la l lana. 

El tipo d e tasación e s el d e 2 .390 p e 
se tas , el depósito prev io para tomar 
p a r t e e n la subas ta será de 115 pese tas 
q u e podrá cons ignarse en l a Depos i tar ía 
munioipal ó en poder del Pres idente en el 
mismo acto del remate . La fianza p u e d e 
ser en metál ico equ iva l en te al 10 por 
100 del tipo de adjudicación ó p e r s o n a l 
á sat is facción del Municipio. 

San Lorenzo 17 de Jun io de 1 8 9 9 . = 
El A l c a l d e , Ánge l Montes. 116.—498. 

T i e l m e s 
El repartimiento d e la contr ibución 

territorial , pecuar ia y urbana para el 
próximo ejercicio se hal la terminado 
y e x p u e s t o al públ ico en la Secre tar ía d e 
este A y u n t a m i e n t o por término de ooho 
d i a s , para oir las rec lamaciones q u e 
s e a n pert inentes; pasado dicho plazo no 
se admit irá n inguna . 

T i e l m e s 16 de Junio d e 1 8 9 9 . = E 1 A l 
oa lde , P. I). . Franc i sco Medina. 

114 —426 . 
V a l d e m o r o 

El repartimiento de la contribución 
urbana para el próx imo ejereioio de 1899 
á 1900, se hal la e x p u e s t o al públ ico en la 
Secretar ia de este A y u n t a m i e n t o por tér
mino d e ocho d ias para oir r e d a m a c i o 
n e s ; advirt iendo q u e pasado dicho 
plazo no será oida n i n g u n a . 

Va ldemoro 16 de Junio de 1 8 9 9 . = E 1 
Aloalde , Casimiro Romero. 

114.—427. 

rio procedente de la plaza de Lorca, en el 
Sargento de caballería Juan Cambronero 
Nogués , cuyo domicilio en esta Corte se ig
nora, y para que pueda tener efecto lo 
acordado, se le cita por medio del presente 
á ñn de que en el término de diez días que 
se contarán desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Rey Francisco, núm. 24, prime
ro derecha, á evacuar la diligencia intere
sada 

Madrid 15 de Junio de 1899 .=E1 Juez 
instructor, Antonio de M e ñ a c a . = P o r su 
mandato, El Secretario, Antonio Fernán
dez , 1 1 3 . — 3 9 9 

Juzgados de primera instancia 

P i n t o 
El repartimiento de la contribución 

por rúst ica, colonia y pecuar ia corres 
pondiente á este distrito munic ipa l y 
«fio económioo de 1899 á 1900, se encuen
tra terminado y expues to al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por tér 
mino de ocho dias á los efectos preven i 
dos por el Reg lamento de 30 de S e p . 
"fcmbre d e 1885. 

Pinto 17 de Junio de 1 8 9 9 . = E 1 A l 
calde, Estanis lao Pérez . 

113.—416. 

R lbate jada 
Los repartimientos de las c o n t r i b u 

ciones sobre la riqueza rústica y pecuar ia 
7 sobre la de edificios y solares de este 
término para el próximo aflo económico 
d e 1899 á 1900. se hallan terminados y 
a p u e s t o s al público en la Secretaría de 
c s t e Municipio hasta el día 30 del corrien-
t e mes para oir rec lamaciones . 

Ribatojada 16 de Junio d e 1899. = EI 
a lcalde , Evaristo Mayor. 

1 1 3 . - 4 1 2 . 

S a n L o r e n z o 
El repart imiento de la contribución 

ajUca y pecuaria de este término, se 
l í /vf f o r m a d o para el ejercicio de 1899 á 
^ 0 0 , y expues to al públ ico en la Secre 

V i l l a n u o v a d e F e r a l e s 
Se hal la terminado y e x p u e s t o al pú 

blico por término de ooho d ias el reparti
miento de lacóntr ibuoión territorial de la 
r iqueza rúst ica y pecuaria d e este térmi
no en la Secretaria de este A y u n t a m i e n t o 
donde p u e d e n e x a m i n a r l e los contr ibu
y e n t e s en él comprendidos ; transcurrido 
q u e sea es te plazo no s e admit irá r e d a m a * 
oión algUEft. 

V i l l a n u e v a de Pera les 12 d e Junio de 
1 8 9 9 . = E 1 Aloa lde , Franc i sco Román. 

1 0 9 . - 2 4 6 
V i l l a n u e v a d e la C a ñ a d a 

Formados por la J u n t a pericial d e e s 
ta v i l la los repart imientos d e la contri
bución territorial por rúst ica y u r b a n a , 
para su recaudación en el p r ó x i m o ejer
cicio de 1899 á 1900. se hal lan e x p u e s t o s 
al públ ico por término d e ocho d ias en la 
Secretar ía del Ayuntamiento para oir re 
o lamaoiones . 

Vi l lanueva de la Cufiada 14 de J u n i o 
de 1 8 9 9 . = E 1 Alca lde . 111 .—339. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Co

mandante de infantería y Juez permanente 
de causa del primer cuerpo de Ejercite. 

Habiendo de diligenciar un interrógalo-

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, en el expediente de juicio 
verbal apelado, promovido por D. Juan 
Fernández Alvarez contra D. Julián Díaz 
Gavilán, sobre pago de 75 pesetas, intereses 
legales y costas, se ha señalado para la com
parecencia que determina el art. 735 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, el día veintiuno 
de los corrientes á las dos de su tarde, en 
los Estrados de dicho Juzgado; é i g n o r á n 
dose el domicilio del D . Julián Diaz G a v i -

I lán. se le cita por medio del presante, para 
• que comparezca en el día y hora señalado; 

bajo apercibimiento de lo que hubiere l u 
gar y apercibido que de no verificarlo se le 
tendrá por decaido en su derecho y por 
abandonada la instancia. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
1899. = V.° B.°=E1 Juez de primera instan
cia, Ruiz. = Ante mi, Joaquín Ferrer. = Es 
copia: Joaquin Ferrer. n a . — 3 6 a . 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Hago saber: Q u e en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, penden en la 
vía de apremio los autos promovidos por 
D. Ricardo de Andrés y otros, contra la tes
tamentaría de D. Tomás Marconell y P e s 
quera, sobre pago de pesetas, en cuyos au 
tos s e ha acordado la venta en publica su 
basta de cuatro solares, sitos en el ba
rrio de Marconell, próximo al de Valleher-
moso en la Ronda del Conde Duque, el pri 
mero señalado con el número dos de la 
manzana tercera, con fachada á la calle de 
Guzmán el Bueno; el segundo señalado con 
el número uno de la manzana sexta; el ter
cero parte del número nueve de la manza
na cuarta con lachada á la calle de Melén
dez Valdés y Guzmán el Bueno; y el cuarto 
señalado con el número cuatro de la ex 
presada manzana cuarta, dentro del cual 
existe una construcción de planta baja des 
tinada á casa de vacas; habiéndose seña
lado para que pueda tener lugar aquella el 
día 2 0 de Julio próximo, á las diez de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juz 
gado, bajo lassiguientes 

Condiciones 

Primera. Dichos cuatro solares con la 
construcción que en uno de ellos existe, 
salen á subasta y en un solo lote y por la 
cantidad de 44*551 pesetas 96 céntimos en 
que han sido tasados. 

Segunda. Q u e no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Tercera. Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el 

local destinado al efecto, el 10 por 100 
de las expresadas 44.551 pesetas 96 c é n 
timos; y . . . 

Cuarta Q u e dichos solares y construc
ción salen á subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Madrid á 22 de Junio 1 8 9 9 . = 
José Aguilera Meléndez. = E1 Escribano, 
Andrés Ort i z .=Es copia. = K1 Escribano, 
Andrés Ortiz. 5 8 . — P . 

LATINA 

D . Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Ronco López, natural de Regueira 
de Estua, Lugo, hijo de José y de Josefa, 
de veintitrés años, soltero, panadero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar cierta diligen
cia; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos obscuros, nariz regular, color 
del rostro moreno, cara ancha, sin señas 
particulares, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en el local de este 
Juzgado. 

Madrid á 8 de Junio de 1 89Q. = Nazano 
Vázquez. = El Escribano, Cirilo Librero. 

109.—268. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por robo de una burra á Basilia Gon
zález Serrano, se cita á Luis Fernández 
Muñoz, Juan Manuel Gómez y Ramón 
Escudero Heredia, que han vivido en el 
Barrio de las Cambroneras, seis, cuarto 
bajo y á un hombre y una mujer que en la 
tarde del 19 de Octubre último vendieron 
una burra coja en la calle del Conde-Duque 
á un joven , para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar determinadas diligencias en 
dicho proceso; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 10 .pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 10 de Junio de 1899. = V.° B . ° = 
Vázquez. = El Escribano, P. H. de Jiménez, 
J. Francisco Arias. 1 1 0 . — 2 6 9 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez , Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Porcia presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Bermejillo S\n Juan, para que en 
el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en.la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indagato-
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ría en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan ala busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición á los efec
tos antes expresados. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 0 9 . = J o s é Se
bastián Méndez .=E1 Escribano, Licencia
do Vicente Moreno. 110 .—289. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza A Lorenzo 
León Barbero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de i8oo. = V.° B . ° = 
Gabriel de Usera .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 . - 8 9 4 . 

CAÑETE 

D. Celso Jesús Vallejo y Conde, Juez 
de primera instancia é instrucción de Cañe
te y su partido. 

Hago saber: Q u e á las siete de la tarde , 
. , , , I 1 . . Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 

del día 21 del mes de Mayo ultimo, en el | , j _ , J :_._,._ , . .. 
sitio del vado de las Yabarrosas, margen 

En virtud de providencia del Sr. Don 

del rio Cabriel, término municipal de Car-
denete, fué hallado el cadáver de un 
hombre desconocido que no pudo ser ¡den- ¡ 
titicado por hallarse en estado de descom
posición; su edad, aunque no pudo apre
ciarse, parece ser de unos cuarenta á cin
cuenta años, estatura regular, viste chaque
ta, chaleco y pantalón, faja vieja de a lgo 
dón y el pantalón remendado. 

La clase de ropa que vestía parece ser 
como de desecho de otra persona, camisa 
de linón con las iniciales J. V., se hallaba 
descalzo, nada en la cabeza, en los pies 
calcetines de lana negra y rotos por su 
planta y en la garganta de los mismos la
bores propias de las que se usan en los 
pueblos de la Sierra. 

En uno de los bolsillos de la chaqueta 
se encontró una petaca recos idacon alambre 
dorado y una cadena en la tapa de la misma 
como de un palmo de larga. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
Boletines oficiales de las provincias y Gaceta 
de Madrid, para que l legue á conocimiento 
de su familia y personas á quienes pueda in
teresar, á fin de poder identificar su per 
sona en el sumario que me hallo instruyen
do sobre asesinato del expresado sujeto. 

Dado en Cañete á 8 de Junio de 1 8 9 9 . = 
Celso Jesús V a l l e j o . = P . S. M., Estanislao 
Muñoz. 1 1 2 . — 3 6 5 . 

suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á José 
María López Sánchez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1899 = V . ° B. 0*= 
Gabriel de Usera.a=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 1 0 1 . — 8 9 3 . 

TORRELAGUNA 

D, Luis Gallinai y Pedregal, Juez de 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro N., cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 9 9 . = ^ . ° B - ° = 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Mariano 

: Ordáx. 1 0 1 . — 8 9 2 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
• el Sr. Juez municipal de este distrito de 
• la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
i presente á Dolores Castrillón Pérez, para 
. que el día 19 del actual, á las diez de la 
j mañana, comparezca ante esta audiencia, 
; sita en la cal le de la Esgrima, núm. 7, prin-
; cipal, á celebrar un juicio de fallas y al 

propio tiempo la reconozca el Médico Fo-
instrucción de esta villa y su partido. : r e n s e 

Por el presente se cita, llama y empia- ' ' y * q u e C Q n s l e ^ ¡ n s e r l < j e , e d ¡ c t Q 

za á un sujeto desconocido que en la noche j a n t e r ¡ o r £ n 4 B o l e t ( n d g e $ u 

del 20 de Mayo último hurtó una yegua de ^ v m c ¡ a , e x p ¡ d o d p r e s e n l e e n M a d r ¡ d á 3 

' I de Junio de i 8 9 9 . = V . o B . o = M a n u e l Mon-
r o y . = E l Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 1 0 5 . — 1 2 4 . 

en el pueblo de Venturada, para que den
tro del término de diez días contados des 
de la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de Madrid y B O L K T I N de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo re
sultan en el sumario que instruyo. 

Asi bien, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la yegua 
cuyas señas al final se expresan, procedien
do también á la detención del sujeto en 
cuyo poderse hallase, si éste no acreditase 
su legítima procedencia. 

Dado en Torrelaguna á 10 de Junio de 
i 8 9 9 . = L u i s Gal l ina l .=El Escribano. Li
cenciado José Reyes. 

Señas 
Una vegua castaña, obscura, próxima á 

la marca, de seis años, calzada de uno de 
los pies y con la crin cortada. 

1 1 0 . — 2 7 0 . 

Comisaria de Guerra de Madrid 
Intervención del Material de Ingenieros 

El Comisario de Guerra, Interventor del 
| material de Ingenieros de esta Plaza; 

Hace saber: Que como ampliación al 
anuncio publicado con fecha 12 del raes ac
tual, se dispone por Real orden de 14 del 
mismo vuelva á anunciarse la necesidad de 
adquirir por el ramo de Guerra un solar de 
45.000 metros cuadrados en una ó dos par
celas, con destino al grupo de construccio 
nes dependientes de Sanidad Militar, á que 
se refiere la Real orden de 5 de Agosto de 
1898 (Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra núm. 1 7 3 ) , se anuncia un concurso 
de proposiciones, cuyo plazo de admisión 
terminará el día 20 de Julio próximo, á las 
cuatro de la tarde. 

La aceptación provisional de proposi
ciones tendrá lugar en el Gobierno Militar 
d e esta Plaza, en el día y hora que dispon
ga el Excmo. Sr. General Gobernador, Pre-
sidente de la Comisión designada al efecto. 

En esta Comisaria de Guerra, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavísta, ofi. 
ciñas de la Comandancia de Ingenieros de 
esta Plaza, estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones económicas y^ facultativas 
que rigen para el concurso, todos los días 
no feriados de diez á doce de la mañana. 
En la misma Comisaria serán presentadas 
las proposiciones á dichas horas, por los 
propietarios de terrenos ó de sus represen
tantes legales , dirigidas al Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador Militar de esta Plaza, y 
extendidas en letra y en papel del sello 1 2 . 0 

con el impuesto de guerra correspondiente, 
según el modelo que á continuación se ex
presa. 

Madrid 20 de Junio de 1899. = P. I* 
Ismael Rivas. 

Modelo de proposición 
Excmo. Sr. General Gobernador Mili

tar de esta Plaza. 
Don. . . . vecino de . . . . domiciliado en la 

calle de . . . , núm. . . . , según consta de la c é 
dula personal que exhibe, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones facultati
vas y económico facultativas para la ad
quisición del solar necesario á la cons 
trucción de un grupo de edificios depen
dientes de Sanidad Militar, conforme á 
las condiciones expresadas, ofrece un t e 
rreno de su propiedad en la zona a, b ó c, 
fijadas en el pliego de condiciones facul
tativas d e . . . metros de latitud, que dan una 
superficie de . . . metros cuadrados, ó sea . . . 
hectáreas: lindante por el Norte, con . . . 
por el Sur, con . . . por el Este, con. .. y por 
el Oeste , con 

Dicho terreno está compuesto de . . . . me
tros cuadrados de tierras d e . . . clase y . . . 
metros cuadrados de . . . clase. El precio del 
metro cuadrado es el d e . . . pesetas, y su 
pago deberá verificarse por el Estado en 
las condiciones siguientes (al contado, á 
plazos, etc . ) . Se acompaña el plano del t e 
rreno. 

(Fecha y firma del proponente). 
1 1 7 . — 1 6 9 . 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios los artículos siguien
tes: 

Aceite , petróleo, carbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de la 
mañana del día 5 del mes de Julio pró
ximo en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto ó estar en él legalmente 
representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus efectos, y las e n 
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid 2 0 de Junio de i899. = El Co
misario de Guerra, Juan Gómez. 

1 1 7 . — 1 6 8 . 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos s i 
guientes: 

Harina de Oor, ídem de todo p a 0 , C a N 

bón de hulla, Ídem de cok, sal, lefia, C € ~ 
bada, avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajena' a lg u % 

nos de los artículos de que se trata, presen, 
taran sus proposiciones á las once de la ma. 
ñaña del día 5 del próximo mes, en la Co. 
misaría Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir p e r . 
sonalmente al acto, ó estar en él legítima, 
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposicio. 
nes aceptables, les serán comunicadas las 
aceptaciones de sus ofertas; y las entregas, 
libres de todo gasto, deberán tener lugar 
precisamente dentro de los catorce días $i. 
guíenles. 

Madrid 20 de Junio de 1899. = El Comi
sario de Cuerra, Juan Gómez. 1 1 7 . — 

CAYO BRUTO 
S 0 C 1 K D A D M I N E R A A N Ó N I M A M E R C A N T I L 

Según prev iene el art. 9.° del Regla
mento de es ta Soc i edad , se requiere por 
tercera y últ ima vez , y término de quince 
d í a s , al pago de los d iv idendos y gastos 
de anuncios que adeudan los Accionistas 
que á continuación se e x p r e s a n , al señor 
Tesorero interino D. Agus t ín Saenz de 
J n b e r a y F e r n á n d e z , que v i v e , cal le de 
las Rejas n ú m . 1 dupl i cado 2 0 izquierda: 
D. Rafael Forns Roraans, por los divi
dendos números 23 al 35 inclusives de 
la acc ión n ú m . 45, pesetas 50'50; Dona 
Francisca N i e t o , por ¡os d iv idendos nú
meros 24 al 35 de la acc ión núm. 142, 
pesetas 43 ; D. Miguel Ruiz Blesa , por loa 
d iv idendos números 25 al 3 5 de las 
acoiones números 30 , 3 1 , 3 2 y 33 , pesetas 
180; 1). Ignacio Crespo Soler, por los di
v idendos números 25 al 35 d e la acción 
núm. 63, pesetas 4 5 ; D. J o s é Iborra 
Devesa , por los d iv idendos números 26 
al 35 de la primera mitad de la acción 
n ú m l 3 3 , pesetas 22'50; D. Martín Escolar 
y Saenz , por los d iv idendos números 26 al 
35 de las acc iones números 151 y 153, 
pesetas 84 ; O. Evaris to A lvarez Serra, 
por los d iv idendos números 29 al 35 de 
las acciones números 189, 1 9 0 , 1 9 1 y 192, 
pesetas 112; D. Pedro Castro Moróte, por 
los d iv idendos números 29 al 35 de las 
acc iones números 9 , 1 0 , 1 1 , 12, 13, 14, 
15 y 16, pese tas 224; D. Manuel Rebollo, 
por los d iv idendos números 29 al 35 de 
la pr imera mitad de la acc ión núm. 69, 
pesetas 14; D. Guil lermo Pérez Herrero, 
por los d iv idendos números 30 al 35 de 
las acc iones números 187 y 188, pesetas 
50; D. Agust ín Carrasco, por los divi
dendos números 33 al 35 d e la primera 
mitad de la acc ión número 200, pesetas 
6'50; D . Pedro Carrasco González, por 
los d iv idendos números 33 al 35 de 1» 
s e g u n d a mitad de la acc ión número 200, 
pese tas 6'50; D . José F e r n á n d e z Cárceles, 
por los d iv idendos números 34 y 35 de 
la acción número 120, pese tas , 8 

Madrid 24 de Junio de 1899.=^E1 Pre
s idente , Ramón Alonso Torres 

5 9 . - P . 

LA INFALIBLE 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Según prev iene el art . 16 del Regla
mento de esta Soc iedad , s e requiere por 
s egunda v e z , y término de qu ince días, 
al pago de los d iv idendos y gastos de 
anuncios que adeuda el accionista que * 
cont inuación se e x p r e s a , al Sr. Tesorero 
D . Franc i sco Escolar y Gutiérrez, q a e 

v i v e en la ca l le Mayor, n ú m . 1, comer
cio: Dofti Isabel Orozco y G i r c i a , P o r 

los d iv idendos 97 y 98 , de la una y & Q ' 
dia acción número , pr imera mitad de I* 
254 y la 256; pese tas 24. 

Madrid 24 de Jun io de 1 8 9 9 . = E l Pre
s idente , Agust ín Saenz de J u b e r a . 

5 9 . - P -
. 

Escue la Tipolitográfica de l Hospicio 
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